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JEFATURA DE ESTADO
Comonicaaones, Obras P M c a s  

y Transporte

Acuerdo 361

T ^ c ig a ^ , D. C , 27 de mayo de
1977.

Ed Jefe de distado, 

ACUBRDA:

Aprobar los gastos ^ectuadoe por 
la Tesorería de* la im presa de Agua 
de Pe^ire, departamento de Cbolu- 
teca, durante el mes de mayo de 1977 
por la cantidad de Li. 209.25.—Gomu* 
níquese.

JUAN AIaBERTO m e l g a r  c .

£3 Secretario de Estado &i el Des- 
padio de Comunicaciones, Obras Pd- 
N teas y  Transporte,

MaHo l'to e s  Iberesbi

Acuerdo 362

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 
1977.

£3 Jefe de Estado, 

AOu B/RDA t

Aprobar el Acuerdo gue literal- 
loecte dice: OScina d ^  SecretariOr 
Ppegraoa X-07, Nombramiento; Ri
cardo Antonio O eorio GSrdo, en el

cargo de Contador Jy Actívidad 08, 
Fondo Rotatorio poza Abaste^áimmi- 
tos M últipla, Clave del Puesto OOOOé 
Escala 19, devrágsórá él so^do de 
L. 300.00 mensuales; a  paxtír del mes 
de junio de XS^.-^-dbánmSquese.

JUAN,AI.EÍEKTO M3SLGAR C.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comimicacnmeg^ Obras Pú
blicas y  Tiansporte,

M año Plores XbaeeSn

Acuerdo 363
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de

1977.
El Jefe de Botado, 

ACUERDA:
Declarar sin valor y  ^ecto el 

Acuerdo N? 282, 31 de marzo de
1977, por medio del cual se autorizó 
Contrato de Servicios Profesionales, 
suscrito ^ tre  é l Tte. Go^, de Ing. 
D.E.M. Mario Flores Theresín y  él 
PJvt. Arturo Díaz Núñez.—Comuni
qúese.

JUAN ALBERTO BIELGAR C
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Ccmiunicactones, Obras rú- 
blicas y  Ihansporte,

Mario flotea

Acuerdo N« 364
Tegucigalpa, D. G., 27 de junio de

1977-

£3 Jefe de Estado,
ACUERDA;

Aprobar el movinúento de personal 
autormado mediante O ficio N* 1985,

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PDBtíCAS Y  TBANSPOKTE 
-Acuerdos del 361 al 364 

Mayo y  Junio de 1977

A V I S O S

de fecha 17 de junio de 1977, por la 
Dirección General de Servirio Ctvü, 
de la manera alim ente;

Instítuto Geográfico Nacional 

Programa 1-08 

Cancelación por Renuncia:

M ^ o  A . Mejía Del CSd: Del car
go de Dibujante n . Actividad 07, Ca
tastro, Clave del Puesto 00025, Esca
la 16-05, a partir d ^  6 de junio de 
1977.

IHreccidn General de MamtenimÁento 

Programa -01

Cancelaciones por Renuncian:

Cabrera Cárcamo Augustín; D ^ 
cargo de Conductor de Camiones, 
Actividad 03, Departamento Mante
nimiento, Clave dél Puesto 00(^6, 
Escala. 14, a partir del de junio de 
1977.

Cabrera P. Manuel B irique: Del 
cargo de Pintor I, Actrridad 03, De
partamento Mantéiimúmto, Clave del 
Puesto 00023, Escala 06, a partir del 
1 ’  de jurúo de 1977.

(CooHmwfó)
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AVISOS
'iXL’LJjO SUPUETDCHaO

ES jnfraBcgfto^ Secret9^ 'á e i . 
gado de Jj&tXBs de este
par^sneoto de Otasuñ}&, al público 
ea general y  pasa Sos efectos de 
hace saber: Que se ba presentado an
te este De^xacbo los señores Angi^- 
Hernández y  Ada Jttsfána O na  de 
Tfem&ndeg, ambos mayores de edad, 
casados, lalmadt»’ ^  pxím ^o. y  de 
oñcios domésticos lÁ'segcmña., y  am - 

en la Ciudad de Jutícalpa, 
Departamento de Olaambo, solimán- 
do se Je~ extienda titi¿lo" supletorio 
sobre un inmueble qüé se describe a 
continuación: / ‘Un solar en forma 
írr^ular donde se ^ cu é n ti^  cons- 
truñia una ca ^  que'tiene los Ebóites 
y  m>lindamcías ^ :u i^ te s : Al" Norte, 
mide Veinte Punto Oeiéiitá* Metros, 
colindando con Propiedad del señor 
Arcadlo Homero; al Sur, odio me
tros, lindando con calle de pór medio 
y propiedad de Miguel Reconco y 
María Martínez; al Este mide, siete 
metros coünda con prof^e^ad del se
ñor Antonio Méndez; y  A l Oeste, mi
de así; Del Punto Sur, Oeste, mide 
Diez Punto'XHez Metros; dé este Pun
to se inclma a otro punto y  mide 
Diez Punto CSncuenta • Metros y  de 
este punto dobla hada el rumbo Oes
te. Norte y  mídé Sds Metros, ccdin- 
dando ctm propiedad de la s^am . 
Juana de Garda. Todo d  inmueble 
lo estimo en un valor; de CSoco MSI 
Dempiras EbEactos 5^000.00),
el cual lo  hube desde hace veinte 
años. No existen otro^ poseedcmes 
^^indiviaos y  ha estado en posedén 
del migmft desde hace veinte años de 
manera ccmsecutíva, para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece la 
declarad^  de los testigos: Juan Bo
coneo Paz, Miguel Recemeo y  Edgar
do Maitmez, todos mayores de edad, 
el pHmero casado, d  s^^undo y  ter
cero soltero, labradores) y  prc^ueta- 
ríos y  con residencia en la misma 
ciudad de Jutícalpa.—Juticalpa, Olan
cho 16 Mayo 1983.

M etor Hemández.
Secretario

17 0 . 17 N. y  37 D. 83.

HAIBCAS DE ^S\TCIO

asésente año, se adsótié la solicitud 
que dice: “B i^ istroy depósitodetm a 
marca de servido.^—: Poder'E jecu
tivo^—Secretaría^. &  E c («o n ^ :7^£^ 
réplKsmitacíón dé la c o & p a l S l a  
W ORID INSTiTUTE O P SCIENTO- 
DOGT EN TERPRISE, ESra, ^  
co^ptnadón organizada .y  - existente 

lás ley es  del EstaiSo" de *T)éla- 
waze, masrufactttterós, huhxstrialés y  
c ^ ie á ^ s ñ ^ -  doímefliádi» ¿en c Sá 
North P t  Harrison Avenue, dear- 

E ^ a d o ^ '^ n á ^  de 
Ahiéricá; s% án '^ " 'podi^r rai^nado 
que se acompaña, m uy respetuosa- 
niente ón n p a r^ o  a sd ^ ta r. d :re - 
^ t r o  y  depódte-de la marca de 
servicio ^ e - consiste' en litia figura 
triangular formada por barras tra
pezoidales" ^-una cúspide triangular.

conforme al d isé y dentro de la 
Clase 14, conforme al adjunto Cer
tificado de Registro N" 2113, del 25 
de febrero de' 1^83, exteúdido por la 
Direcdón de Pro^edad hKÍnstrial 
d d  Perú, marca que sin distáiú^n 
de tamaño, o  cdor, ampara, distin
gue y  prot^é:'Sérvbño9 educadona- 
les, filosóficos, y  servidos de en
señanza; marca que se aplica o  fija 
a  los artículos ‘y  productos m i^ os  
por medio de inquesiones, grabados, 
etiquetas, n^ibetes, estampados y 
estañados; y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en. la^industxia y  el comercio, 
para todo lo’ cual se agregan los de
más documentos de ley.—^T^^ucigal- 
pa, p . C., trdnta,. y  nno de. agosto 
de mil novedentos óchente y  tres. 
— (D Jorge £>ldd Dur&í**. ¿ o  que 
se pone mi conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegudgal- 
pa. D. C-. 7 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bmdcdx P., 
Registrador.

27 O-, 7 y  17 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del

Sa infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, ha<» saber: 
Que cem fecha trece de octubre del 
presente año, se adznitíó la sdidtud 
que dice: ‘'Registro y  depósito de 
uxts marca de servimo.—Poder Eje

cutivo.—Seereteria de Eeonnm»__
Ehi r^^raentación de la eompañía 

T E L E V I S I O K  
W O B E ^O P , una ctHporadóa or
ganizada y  lís ten te  bajo las kyes 
d^  Estedo de Nueva YoA^ mam- 
fajctureros, industriales y  aMnerdaa- 

' ^^nmcálíados en .One liocols 
Pfaira/'Nuéva Yotife, Nueva York. 
Estados Unidos de América, s^ún 
d  poder razonado que se adjasta, 
re^etm^amente comparezca a

él registro y  d^iósíte de la- 
inafca'’1de s&rvido qué consste es;

'R A ZA  SESAMO"
palabra; según el clisé y dentro de 
la d ase 41, como marca de serviáo 
inicúal hondureña;'marea <pie rin dis
tinción'de^ tamaño, dolor, o dfeeño 
especúal, amapara, distingue y pro
tege: Presentación y actuac^ d¿ 
^pectáót^Qs para el'entretecímleQto 
y  la ^ucación de niños; inclayendo 
transmisión^^ espectáculos por te
levisión. y  publicación de imjxescj 
y  grabaciones sonoras; marca que se 
aplica o fija  a jo s  ariícnlos y F®* 
duelos mismos por medio de imprc- 
siones, grabados, etiqueta^, maib<̂  
tes, estarcidos y  en las otras iormae 
y  modos generalmente acostoiutea- 
dos en el éDmérdc»,yen.la industria, 
para todo lo cual se ^r^;an los de
más documentos de léy.—T^ucigal- 
pa, D. C., cinco de s^)tíeinbre de 
mil noverientos ochenta y  tres.—(fi 
Jorge Fidel Durón**. l o  que se pone 
en-eonoc3imento del público para ks 
Rectos de ley.—T^udgalpa, D. C, 
13 ^  octntne de 1%3.

Ctofflo Z . Beadeefe P.
R^tístrador.

27 O.. 7 y  17 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Ridustrial, hace saber. 
Que con fecha trece, de octuise del 
presente año, ,se admitió la soiidtud 
que dice: ‘*B€gistn> y  deposite de 
una marca de servicio.— P̂oder Eje
cutivo.— Secretaría de E<xmomía.— 
En répres^tadón de la ccm̂ iañía 
CHíU>REN*S T E L E V I S I O . V  
WOR^SHC^, una cenpora^n or
ganizada y  existente bajo las ley--3 
del £&tado de Nueva Yori:. manu
factureros, industriales y comerdas- 
tes, domiciliados en One TJpcok 
Plaza, Nueva York, Nueva 
Justados Unidos de América, segó* 
el poder razonado que se adjunta, 
respetuosamente comparezco a
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tUsBt d  Te0 Stro y. depósito de -ia 
saiea de sarvido gne cenaste en: 
^A TJkiSSSAMO is isssso r , segbx

P l f f i l S f S I t M I
d clisé y  ¿entro de Ja d ase 41, 
como marca de servicio inicial iicai- 
dnreña,.,marca que sin distinci&i de 
tamaño, colm:, am^^ra^ distingue y 
protege: Presentación y  actuación de 
e^ectáculos para sJ entretoiimieatc 
y la edimadón de niños; incliQmndo 
transmisión de espectáculos por tele- 
visimi, y. pidilicación de impresos y  
grabadones sonorast marca que se 
aplica-o fija  a los, artículos y  pro- 
doctos mism<m por medio de ing>re- 
dones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarddos y  en las otras formar 
■7 modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la Industria., 
para todo lo cual se agregan Ic^ de
más documentos de ley.—^Tegu<ñgal' 
pa, D. C., cinco de septiembre de mil 
sovedentos ochenta y  tres. —  (f) 
Jorge Fidel Durón” , ho  aue se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Te^cigalpa, D. C . 
"iS de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador,

27 O.. 7 y 17  N. 83..

HABCAS DE FABRICA

de, tajnaño, color, o  diseño especial, 
ampara, di^íngue y  p rot^ e: .Cuero 
o  ímítamón de cuero, artículos de e&- 
tas maffiTíaA no íncluídos en otras 
daseg; xúdes; baúles y  maletas; pa
raguas, sombxSlias y basteóles; fus
tas, jaeces y  guarnicionería; marca 
que se aplica o fija  a los artáculos 
y  pnodm^oS' de
Impxésióñ^, ^ a b a o ^ e t f '^ ü é ^ a s , 
marbetes, estampados y  estarcidos 
y  en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en la in
dustria y  él c<nnercio, para todo lo  
cual se agregan los demás documen
tos de ley .—T i^ ru d ^ i», D. C., vein
titrés de septiembre de mil novetien- 
tos ochenta y  tres.— (f) Jorge Fidd 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Teguc^^alj»., D. C., 10 de 
octubre de 1983.

Oaaailo Z. Beadecfe P., 
Registrador.

27 O.. 7 y  17 N. 83.

£3. infrascrito, R ^istrádor de -ia 
Propiedad Indnsiüal, hace saber: 
Que coa fecha diez de octubre dél 
presóte año, se admitió la solicitud 
que dice: '^Registro y  depósito de 
una mama de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.— 
re{»e8entáciÓn de la compañía AL* 
FREID DÜNHIT/Yj U M IIED , una 
eorporamón organizada y  existentt  ̂
conforme a las leyes del Reino Dm- 
dos de la Gran Bretaña c Lrlanda dci 
Norte, manufactureros, mdustrialcs 
y comntñantes, dom!ciliad<» en SO 
Enke Street, S t James's, Ixmdres
S.W.1, Inglaterra, s^ ú n  ^  p od ^  ra
zonado que se com paña, resp>etuo- 
sameste comparezco a solicitar el 
registro y  deooslto de la marca de 
fábrica denmninada:

:̂ 3xznas y  ^aaeralmente acos
tumbrados en la industria y  el co
mercio, para todo lo cual se a g ria n  
los demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., diecinueve de julio de 
mil novecientos ochenta, y  tres.— (.r> 
Jorge Eldtí Durón.”  Lo que se pone 
en conodmiento del público para los 
efectos de . ley.—Teguc^alpa, D. G., 
11 de octubre de 1983.

Gamilo Z, B enáe^ P., 
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

‘‘ O U N H I l l
palabra, a^jm  él clisé y  dentro de la 
dase 18. marca que añn distinción

El infrascrito. Registrador de la 
ÍPropiedad Industrial,, hace saber: 
Que con fecha once de' octubre dei 
presente año, se admitió lá solicitud 
que dice: ‘R egistio, y  depósito de 
una marca de fábrica.—^Poder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economía.— Ê2n 
representadón de la compañía IN
DUSTRIAS QUIMICAS, S. A ., una 
corporación organizada y  existente 
bajo las leyes de la República de £3 
Salvador, manufactureros, industria- 
les^y comerdantes. domiciliados en 
Apartado Postal 1036, San Sah'ador. 
EJI Salvador, ‘Oéntro América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a ' soli- 
dtar el registro y  depósito de la mar
ca de fébrica denominada:

' ^ f OSAVI T AN”
palalntí, según el clisé y  dentro de la 
C3ase 5, marca que dn  ^stindón de 
tamaño, color o  d is^ o  esoedal, am
para, distingue y  protege: Productos 
fennacéuticoe, veterinarios e higiém- 
cos; productos dietéticos para niños 
y  enfm nos; «nplastos, material para 
vendajes; materiales para ^npastar 
dientes y  para improntas dentales: 
desinfectantes; preparadores para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos; marca que se aplica 
o fiia  a los productos y  artíctilos 
mismos por medBo de im|M*egiopes, 
grabados, estempados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estarcidos y  en las otras

El infrascrito. Registrador de la
Propiedad industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de octubre dd  
presente año, se admitió la sdlidtud 
que dice: *^egistro. y  d ep órte de una 
marca de ^brica.—^Poder Ejecutivo. 
— Secretaria de E^conomía.—En re- 
presentadón de la Compañía IN
DUSTRIAS QUIMICAS, S. A-, una 
corporadón organizada y  lísten te  
bajo las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y  comerciantes, dconitíliados en 
Apartado Postal 1<^ , San Salvador, 
E l Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de ía 
marca de fábrica denominada:

“ F O R T A MI N A ”
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Clase 5, marca que sin distinción 
de tamaño, color o  diseño especia), 
ampara, distingue y  protege: Pro
ductos y  ^penalidades químicas y 
farmacéuticas en general y, en par
ticular una preparadón vitamínica; 
marca que se aplica o  fija  a los ar
tículos y  productos mismos por medio 
de impresimies, grabados, estampa
dos. etiquetas, marb^es, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene- 
ralmente acostumbrados en la indus
tria y  él comercio, i^ ra  todo lo cual 
se a g ria n  le» d^nás documentos 
de ley.—Tegurigalpa, D. C., siete de 
jidío de mil novedratos ochenta y  
tres.— (f) J o r^  FIdn Durón.** Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los ^ e c t i»  de 1^ .—Te- 
gurigalpe, D. C.. II  de octubre de 
1983.

nMitilo z . Bendeefc P.
R^^strad<»'.

27 O-, 7 y 17 N. 83.
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£3 iafirascríto, B^óstfádter de la 
Pn»{áedad £:b3i» t3ñá], iiace s ^ b é r : 
Qae COSI £ é (^  once de octobrc 
presente aSo, se admitió lá sc£dcÉizd 
que dice: “ Eegistro y  depórte de ima 
marca de fábrica.—Poder EjecotÍTO. 
—Secretaría de Eeonoaía.—=- ík i Te- 
presentación de la Compañía IK- 
DUSTEIAS QOIMICAS, S. A ., una 
corporación cárganizada y  existente 
bajo 2aa leyes de la B ep '^ ^ a  de B3 
Salvador, m ^nfacturer(^, industría
les y  oom erdan^, dofní<rflMdos 
i^artado Postal 1036, San ^dvador, 
£3 Salvador, Centro América, según 
el poder lazon^cr que se acon^aña, 
re^petiu^am^te comparozco a soli- 
dtar el r^ ístro  y  deporto de la 
marca de fábrica dencaninada:

“ I f V f R O N "
palabra, s^ ú n  él disé y  dentro de 
la Oase 5, marca 4pie ^  ¿KatínriAn 
de tamaño, color o' diseño e^>edal, 
ampara, distingue y  protege: I n 
doctos quünic<» y  farmax^utícos en 
general y, particular, an extracto de 
h%ado; marca que se aplica o fija 
a los artículos y  productos múnnos 
por medio de impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y  en las otras formas y  
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  'Tegucigalpa, 
D. C., siete de julio de mil noveden- 
tos ochenta y  tres.— ff) Jorge Fidel 
Durón." LiO que se pone en conocí^ 
miento d ^  público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 11 de 
octubre de ldS3.

Z. Beodedf P., 
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

E1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro de
una Marca de Fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  C3omercio.—Yo, 
Omar Alexis Claros, mayor de edad, 
casado. lácezunado ^  CSenmas Jurí
dicas y Sociales. Cedegiado No. 1414. 
del domicilio de San Pedro Sula, y  « i  
tránsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional ELESXX-N. 
accionando en mi condición de apo
derado especial de la COMPA3Í1A 
NUMAR DE HONDURAS, del do
micilio de Búfalo, Cortés como lo

ax^edíto con la Carta Poder qae de- 
Iñdaznente antmitfcada acompaño a  
la  preseaíe^ coa  él delñdo respeto 
comparezco ante Üd,, solicitando se 
-registré k 'fávor de mi'representada, 
como- nmrca de fá l^ ca , la  palabra 
“C3over Braad", para dísringuir, am-

C IO  VER BRAKD
parar y  proteger productc^ de la 
d ase Ihterziacion^ No. 21 y  espe  ̂
cíálmente utensilios pequeños y  re
cipientes ^rtátíles para la ess^  y  m 
cocúna (que no sean de métales pre- 
ciúéos ;ó diapeadbs), peines y  espon
jas, .cepillen (con ' excepción. ̂  los 
piñodes), m aterial^ para lá  faUbaá' 
camón de cepiUos,.. mstruni^fbsi y  
mat^rial^ de limpieza, vim ta de 
hierro, cristaleria, porcelana y. loza 
no incluidos en otras clases, marca 
que se j^ ca rá ;‘a  Jos envases, cajas 
o  empaques que . contienen los mis
mos, grabándola,, in^rimimidola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquier 
otra fonna j^oopiada en ^  comerdo. 
A l Señor llfinl^fq pido/ Admitír es
ta soHcitud jimto con los documentos 
acompañaáo^J mandar a. razonar e! 
poder y  devol^rm eló en su oporiru- 
nidad, seguir con los trámites de ley 
hasta dictar r ^ o lu d ^  favorable, 
ozdenando él Registro solicitado. —  
T eguci^pá, D. C ./ veiñtidnco de 
mayo de mü novecientos ochenta y 
tres.— f̂) Ornar Alexis daros.”  Lo 
que se pone en conocim i^to del pú
blico para los efectos de ley,—-Tegu- 
cigalpay D. C., 14 de junio de 1983.

Oamílo Z. Bendedk P..
R^istr&dor.

7, 17 y 28 N. 83.

El infrascrito^ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que-con fecHá cinco de ágos^  del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: **Se solicita r^d^^tro de 
Marca de Fábrica.— Se Acompañan 
Documentos Razonamiento. — Señor 
Ministro de Etmnxnnia y  Cmnercio. 
—IMrecrión General de Industrias: 
Departamento de R ^ istro de la 
Propiedad Industrial. —  Yo, Adolfo 
Antonio Madrid Oiacón, mayor de 
edad, casado. Abogado de ve
cindario colegiado con el Número 
0480, en mi condición de Apoderado 
de la Sociedad AMOSCO AMERI
CAN &ANITARY COMPANY. So
ciedad Anónima con domicilio en 
San José República de Cc^ta ^ c a  
donde tienen asiento sus negocios y

su fábrica, con todo respeto eonpa- 
rezco ante-el señor Miaistm soKataa- 
do_ se regislare a  fa,yor de ná sqse- 
segtada y  en la' (3ase 3 la mâ pa ^  
imbrica eonexáda con la denomma- 
ción: “Los Conejos*^' ^  la fimaa

g » L O S  •

i m m s

como aparece en las etiquetas goe 
acompaño': La marca ampara y dis- 
íb ig iie "' Lámpmdores y  Wanqueado- 
1̂ :  .Etepécialménte distingue un pro- 

en HquicU> (cloro Manqueadm). 
ta , marca se usa im pre^ en envases 
y  etiquetas, sin que esto slgnifiqiie 
«Áa. irestñcción pues f^díá aplicarse 
^"xmalqmer ofxa fonna. Reservas: 
AMESCO AMERICAN SANLCáST 
COMPANY, S. A , se reserva la pro
piedad eadotiva de la marca: “lAs 
Caaejos^*, represmitada en cualqmer 
tipo'o'carácter o  tamaño de las le- 
txas. ^oabnenté se r^erva ^  dese
r to  "de aplicar de cualquier manaa 
que produzca la impresión visual le- 
presmxtada en el ejefxnplar Óe b  
mareb la etiqueta que se
acompaña. Registro éa otros Fabes: 
La marca ha rodo registrada en la 
República á¡e Costa Rica, desde é  
dos de febrefq de mil novecientos 
setenta y  dos según Acta'437^ Fo
lio 116, Tomo 123, Moddo 43722, 
Folio 022, l ^ o '  120, del Registro de 
la Propiedad Industrial de Costa 
ca. Se acompaña el re^>ectívo ceri
ficado. de la. xnax^ e jgu^lmaite d 
certificado de libre venta "ecfcmdído 
por él Muxdsteiio de Ectaonoía y 0 >- 
merezo de Costa Rica, que acródita 
que la^marca esta siendo usada en 
un̂  producto en liquido (doro blan
queador) t ambos documentos deiií- 
damente legalizados. Bhmdamaito es
ta  solicitud en los Artículos: 1,2,5,
6, 7, 8, 9, 10 y  demás apWrahbs de 
la Ley de Marcas de Fálsíca. Al Se
ñor Mmistro pido; Adadlir la pre
sente solicitud con los doemnentoe 
acompañados razemar y  devolver el 
Poder cem que actúo y  en d^sitíva 
emitir r^túudón concediendo él re
gistro de la marca solicitada.—^̂ gu- 
d ^ p a , D. C., dos de agosto de mñ 
noverientc@ ochenta y  tres.—f ) Adol
fo  Antonio Madrid Chacón.”  Lo que 
se pone en xronorimi^to del pufaBeo 
para los efectos de 1^ .—T^udgal- 
pa, D C. 5 de agosto de ,1983.

Camilo Z. Bendecfc P..
Registrador.

7. 17. 28 N. 83.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



JCA GACSCá. —  KEPÜBUCA  DE HCMíDimAS. —  TEGUC3GAI.PA, D . C., 17 DE NOVIEMBRE DE 1983

S  in£rascrlto, Be^stzador de la 
Braf&dad Ki^iistnal, baee saber; 
Que con fecha, trece de octubre del 
p̂ eaesate aoú> se admitió la soiicitiid 
tpc fice: **Regístro y  depósito de 
o a  marca de fábrica. —Poder Ejecu
t a —Secretaría de Economía.—En 
r^ttesentación .de la  c o m p a ñ í a  
EABKE, iÍAVIS & COMPANY, una 
eofpmadOT organizada y  exúdente 
oonfatme a  las leyes dél E^dado de 

inflBirffli»tm’erog, industria- 
ies y  comertiaates, domiciliados en 
201 Tabor Koad. Morris Haáns, 
Nueva J e ^ y , Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
cpi#..se acconpaña,. respetuosamente 
ieomparezco a solicitar el legistro y  
depósito de la m ar^  de fábrica dé- 
namínada:

“ M Y A O E l ”
palabra, d  clisé y  dentro de la
C3ase 5, como marca de imbrica na
cional hcmduieña, marca que sin dis- 
tíocimi de. tamaño, color o diseño 
eqedal. aínpara, disfángae y  pro- 
tfige: Productos fármacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y  enfennos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y  los anímale^ da- 
ñin<«; marca que se aplica o  fíja  a 
los artículos y  productos misinos 
por medio de im.nremones. grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en él comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegutígálpa, 
D. C„ nueve de mayo de mil nove
cientos ochenta y  tres.— (f) Jorge 
Pídd Durón” . Lo aue se pcme en 
ecmocizniento del público para los 
efectos de ley.—Tegutdgalpa, D. C., 
13 de octubre de 1983.

Oanñio Z. B^idet^ P.,
R^;i^rador.

17 O ., 7  y  17  N . 83.

de la (^!an l^etaña e Bdaada del 
Norte, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, dramcñiados en 30 
Duke Street, St. Jam ^’s, Londres 
S.W .l, ^i^aterra, según el poder 
razonado que se acompaña,, -respe
tuosamente comparezco a soliiñtar el 
n^istro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ O U N f l l i r
palabra, según él <disé y  dentro de la 
Clase 14, marca que sán distinción 
de tamaño, color, o diseño especiai, 
ampara, distingue y protege: Metale.'; 
preciosos y  sus aleaciones y objetos 
de estas materias o  chapeados (ex
cepto cuchillería, tenedores, y cu- 
<̂l3aras); joyería, piedras preciosas; 
relojería y  otros instrumentos cro- 
nomáticos; marca Qiie se aplit^ o 
fija  a los articule» y  productos mis
mos por medio de Impremones, gra- 
bad<», etiquetas, marbete^i, estampa
dos y  estarmdos y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en la industria .y el cennercio, 
{ » ia  todo lo cual se agregan los de
más dociunentos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de septiembre 
de mü noveeáentos ochenta y  tres. 
— (f) Jorge r a e l Durón” . Lo que 
se 'pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de octubre de 19^ .

Camilo Z. Baldéele F.,
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

B7 infrascrito, B ^istrador de la 
I^t^oedad Industrial hace saber: 
Qae con fecha diez de octuln^ del 
peesente año, se admitió la s<^citud 
qoe dice: "Re^stro y  d^>6sito de 
ima marca de fabrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—Sn 
repeesMtatíón de la compañía AL- 
FKE3> DXJNHEUL TJMITED, urja 
eoKporadón organizada y  existente 
aeofanne a las leyes Reino Unido

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: Registro y depósito de ima 
marca de fábrica,—^Poder Ejecutivo. 
— Secretaria de Economía.— Êln re
presentación de la Compañía PEST- 
CON SYSTEMS, INC., una corpora
ción organizada y  existente confor
me a las leyes del Estado de Cali
fornia, manufactureros, industriales 
y  comerciantes domiciliados en 2 2 2 1 
Pc^dar Boulevard, AThamhra, GaB- 
f<nmia, Elstados Unidos de A rn ica , 
según él poder razonado que se acom
paña, respetuosamente comparezco 
a soliritar el registro y  O pósito de 
la marca de fabrica denominada:

“ F U M I T O X I N "
paleto., según ri clisé y  dentro de 
la 5, marea que sin dí^inción
de tamaño, edhor o  diseño espedal.

ampara distingue y  jn^otege: Fumi
gante usado como pesticida; tna-iv».a 
que se aplica o  tija  a los articulos y  
productos mismos por medm de im- 
preriones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en la indus
tria y  él comerrio, para todo lo  cual 
se agregan los demás documentos de 
ley. —  T^mágalE», D . C., canco de 
agosto de mil novecientos ochenta 
y  fres.—^f) Jorge P idd  Darán” . X o  
que se pone en conocimiento dri pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Gandío Z. Bendedk P.,
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

E l infrascrito ,R^istrador de la 
Profaedad Industrial, hace saber: 
Que ccHL fecha diez de octubre dri 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^Registro y  d^ósito de 
una marca de fálMíca.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la cennpañia AX/- 
FEtED DUNHILL UMITEID, una 
corporación otganizada y  existente 
coxif orme a las leyes Kmno Umdo
de la Oran Bretaña e blanda del 
Norte, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en 30 
Duke Street, St. James’s, Londres 
S.W .l, Inglaterra, según el poder 
razonado que se acompaña, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ Ü I Í N H I I I ”
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 16, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño e^iecial. 
ampara, distingue y  protege: Papel 
y  articulos de pap^, cartón y  ar
tículos de ca rt^ ; impresos, diarios 
y periódicos, libros; artículos de en 
criad^mación; fotc^rafía; papelería, 
materias adhesivas (para papelería); 
m aterial^ para axi^stas; pinceles; 
máquinas de escribir y  de otlcina 
(excepto muebles); material de ins
trucción o  de enseñanza (excepto 
aparatos); naipes; earact^cs de im
prenta; edisés; iparca que se aplica 
o  tija a los articulos y productos 
mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados y  estarcidos y las otras 
fonnas y  modos generalmente acos
tumbrados en la industria y  ^  co
mercio, para todo lo cual se a g ria n
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ios demás documentos de ley.—Te- 
gneágalpa,, D, C., venitíCrés de sep- 
tíesrSx^e óe  zcdl noveciectc» ot^enta 
y  tres.— (f) J o i^  Eíde! Durón". Lo 
que se pone en conocsimento del pu
blico para los efectos de ley.—^T^u- 
dgalpa, D. C-, 10 de octubre de I9t53.

Camilo Z. Bendeck P.;
R^lstrador. .

27 O., 7 y  17 N. 83.

 ̂Tsr -iñfr^aéríKo; BegifetrajSor de. la 
Profáedad Radustrial̂  hace saber: 
Que con fecha trece de octubre del 
presente añe, se admitió la solicitud 
que dice: "R^^istro de marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secre
taría de Eccmomfa.— r^mesenta- 
cióa. de la compañía WARNÍ31-L*AM- 
BEIRT COMPANY, ama corporación 
oi^anlzada y  existente conforme a 
las leyes del Estado de Delawaré, 
dmuicOiados en 201 Tabor Road^ Mo
n is  Plains, Néŵ  Jersey, Estados 
Unidos de América, s^ ú n  Al poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, re^etnñaa,mente y  s^ ún  él 
poder úaztHiado que se acompaña, 
cwnparezco a 'solicitar el registro y  
depósito de la marea de fábrica de
nominada;

i£ n

palabra, según el clisé y  dentro de ia 
d ase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color y  diseño especial, am
para, distíiigue y  protege; Prepara
ciones medicánaies y  farmacéuticas; 
marca que se aplica o fija  a los .ar- 
ticTilos y  púroductos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, roarbetes, estampados, estar
cidos y  en las otras formas y  modos 
generg.lmente acostumbrados en la 
indostria y  el comercio, para todo lo 
cual se agregan, los demás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cinco 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y  tres.— Cf) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocíimeato del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 13 de octubre de 1983.

27 O.

Gaimio Z. Bendedc P.,
R^jsirador.

7 y  17 N. 83.

£2 in&ascrito. Registrador de la 
Propiedad Ridustrial, hace saber: 
Que con fecha, trece de octubre del 
presente ano, se admitió la solicitud 
que dice: ■'“Registro y  depósito 
una marca de fábrica.—Pcfder Ejecu
tivo.—Secretaria dé Eccmcmiía.— Ên

representación de la compañía THE 
OOCA-COLA OOMPANY, una cor- 
poraciÓD. organizada y  eaosteate c<m- 
fonne a  las le3̂  del h itado de 
Driaware, manufectoreros, industria
les y  comertíattttó con oficinas en 
310 North Aveaiue, N.W., Atlanta, 
Georgia 30313, Estados XJnido's de 
Ammríca, s^ ú n  ^  podeir razonado 
que sev^acompaña,-remanosamente 
com pare:^ a  soñritar él r^ jstro  y  
depórito de*Ia marca de. fábrica de- 
nommadá;

“ ÜOKE LIGWT”
paiabzns, s^:ún el clisé y  dentro de la 
CSase 32, como marca de fálnlca que 
sin distinción de tamaño; color, .o 
diseño ^pecial, ampara, distingue y  
protege: Cerveaa, Ale y  porter; 
aguas minerales y'gaseosas y  otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y 
otros 'preparados para hacer'bebi
das; marca'que se aplica o  fija  a los 
articulcKs y  i^odiurtós mismos o  a los 
envases, recipiente o  receptáculos 
qne Ic« conti^ien, por medio de im- 
preriones,' grabados, e tiq u e^ , mar
betes, estampados,., estarcidos, y  en 
las otras formas y  modos^ general
mente ¡acostumbrados én el comercio 
y  en Za industria, para, todo lo cual 
ae ag^gan los demás documentos de 
ley.-—Tegurigalpa, D. C., seis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocíiniento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu
cigalpa, D. C., 13 de octubre de 1983.

' Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. -

27 O., 7 y  17 N. 83.

El infrascrito, R ^jstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha once de octubre del 
presente año, se admitió la.solicitud 
que dice: **R^ístro y  depósito de 
una marca de fábrica.̂ —Poder Ejecu- 
.tiya—S^retaria de -Eocmoima.—En 
representación de la oompañm IN
DUSTRIAS QUDilCAS, S. A-, una 
corporación organizada y  d isien te 
bajo las leyes de lá República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
Apartado Postal 1036, San Salvador, 
El Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se a/*r>Ty»pafia 
re^>etuosamente comparezco a soli

citar ri r^iístro y  depórito de la mar
ca de ^brica  denominada:

“ K A U S A l ”
palabra, según el disé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin ^üaáoa de 
tamaño, color, o  diseño espedal, ais- 
para, distingue y protege; Prodae- 
tos  qumúcQs y  faimacéuticos en ge- 
neral, y  ea. partieukur una sohiíárá 
para uso parenteral; marca que se 
aplica o* fija  a los articDlos y pro
ductos mismos por medio de in̂ tre- 
siones, grabados, estampados, 
quetas, marbetes, estarcidos y  es las 
otras form ás'y  modos' genoafaneote 
acostumbrados en la mdustzia y 
Gomerrio; para todo lo  cual se a le 
gan los demás doem^ntos de ky. 
—^Tegulág^pá, b . .C., ^ t e  de jolío 
de mil au^ecientos. ochenta y tres, 
^ ( f )  . Jorge .Eidél p t^ n ". Lo que 
se pone en conocimiento del púUieo 
para los efectos de léyi—Tegucig^' 
pa ,D._ C-, bncé de octubre de 3983.

GamOo Z.̂ B îdeck P.,
R^istradoT.--

27 O., 7 y 17 N. 83.

E l.infrascrito. Registrador dé la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del 
presente ano, se admitió la solickod 
que dice: “ Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.— F̂oder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economfe-—Eb 
representación de la c o m p a f i i a  
WORLD INSTITÜTE OF SOENTO- 
JJOQY ENTERPRISES, INC., una 
corporación organúzada  ̂ y 
bajo, las leyes deí Estado de Deb- 
ware, manitf actureros, industñáles y 
comerciantes, domiciliados en 3i 
North Ft. Harrison Avenue, C3ear- 
water. Florida, Estados Unidos de 
América, según ^  pod^ razonad 
que se acompaña, muy respetuosa
mente comparezco a soliritar ri re
gistro y  depósito de la marca de 
f^ r ica  que consiste en una figura 
triangular form ad  ̂ pprbarr^ trape
zoidales y  una cúspide triaugi^.

conforme a p a j^  según el disé v 
dentro de la base 16, cosfon i
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si 3á ja j^  CerHfífiado de B ^ ístro 
Jí' 4'̂ OS, éeS. TI de febreró de 19S3, 

por la  Direc<ñón de Pro
piedad Bidnstxial del Perú, maree. 
^  ffli ^stíacirát de taniaSo, o  co- 
ir , anqiam, distingue y^ ^ teg e : Im- 
pRso^'diaños y  peñódicos, ÍSbroB, 
■BffifSiai de Bsstraiscíáei y  ense
ñanza, toSXetos ilustrativos, paxifle- 
to^ manmleSj catálogos, libros de 
bcieino,.caadete<^; papel y  artículos 
de cartún y  artículos de cai- 
tSüí, artículos de encnademación; 
fotografía; papelería, m a te ra  adhe
sivas (para papelería); matenaíes 
para artistas; {áncéles; mágoínas de 
eserd^ y  de ofíezna (e :^ p to : ame- 
htea); aa^es; caract^ses de inipreii- 
ta, ñtsés; marea goe se^plíca o fija  
a los artículos y  furodoctos aiismos 
por n e^ o de isapreñoaies; grabados, 
etigoctas, aiazbetes, estaaspados y  
estarádoe, -y  en- las. otras fcaaias 
y'modc^ generalmeate' aco^ambra- 
éos, en ia industria-y di cm aen^, 
para todo lo  cual' se agregan los de
más docuznentos de 1^ .—T ^ udgal- 
pa, D. C., trñnta y  tmo de agosto de 
m9 novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Jc«ge Durón” . Lb que se pone 
en COTOdmiento del'público para los 
efectos de ley.—T<^ncígalpa, D. C., 
7 de octubre de 1983.

Gandío-Z.-Bendeck P „ 
Keiístrador.

27 0., 7 y 17 N. 83.

El infrascrito; Registrador de la 
Prc^iedad Indu^rial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admitió la  soli
citud que d ice :' N’  de Solicitud 
3752-8S; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; -Nombre del Solimtante: 
FÜJISAWA PííARMACEÍtlTICAD 
CX>., v n > ,; DomidMot Osaka, Japón; 
Nombre d^ Apoderado: Abogado 
Danid Casco López; de Colegia- 
dón: 119; Calase Int.; 5 (para marca 
estranjera). País de Solicitud Bási
ca; Productos que Distingue: Sus
tancias farmacéuticas; veterinarias 
y sanitarias; Denominación o  Eti
q u é :

C E F T I X
Lo que se pone en oonodmiento del 
púldíco para los efectos de ley.— T̂e- 
Sn^T^pa, D. C., 9 de noviembre de 
1SS3.

Camilo Z. Bendeek P., 
RegistradíM*.

37 y 28 N. y  8 D. 83.

3E9 infrascrito, R ^^trador de la Propiedad Industrial, bsice saber: 
Que con fecha, tmo de novimxibre d d  presente año, se/ admitió la soücítiid 
que dice: N? de Solicitad: 3565-83; Tipo de SoU átaii Marca de'Fátnriea; 
Nomime d d  Sotfátacte: PARMACEJimCA INTERNACIONAL S. A. 
de C. y . (FARINt ER) ; Domicilio: Tegucigalpa, D . C .; N<anhEre d d  
Apoderado: Abogatto Samuel Valladares Sosa; N  ̂de Cdi^;iaiáón: 00821; 
C3áse ¿ i t . 3 '(para-m arca eatranj^ra), Pam de Sdicitiid Básica; Pro- 
dxictos que Dístingtm: Preparaciones para blanquear, y  otras sodyanciaa 
para color; preparadones para limpiar, pulir, desengrasar y  pufímeatar, 
jsibcKiea; perfümmía, aceites esenciales, cc^métícos, lodones capilaies, 
dentífricos; Desominadón o Etiqueta:

FRANCES DENNEY
L o que se p<me en conocimiento del púlriioo para los efectos de ley^— 
T^ocigalpa» P . O., 1 de noviembre de 1983,

17 y  28 N. y  8 D. 83.

CAMILO Z. BENDECK FESESEZ, 
R^istrador.

E l infrasmñto, R^istrador de la Prc^iedad Industrial, hace saber: 
con fed ia  dos de novi^nlzre d d  p resóte  año, se admitió 2a soUdtud 

que d ice: N f de..Solícítud: 3657-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nom ise d d  Solidtante: MOUNO HARINERO SULA, S. A .; Dmnicilio: 
San. Pedro Sula, departamento de Cortés; Nombre ^ l  Apoderado: Xi- 
cfaim da Alba Marina Serra de Fhmes; N* de Cdegiadm i: 0585; C^ase 
b it.: 30 (para marca extranjera). País de Solidtud Básica; Productos 
que Distingue: Harina extratina, espedd  para repostería; Dencomnacifea

harina EXTRA FINA
ESPECIAL » « A  REPOSTERÍA

o Etiqueta: "GOOSE DOWN”. Lo que se pone en conocimiento d d  pú
blico para loa efect<» de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1983>

CAMILO Z. BENDBCK PEREZ,

17 y  28 N. y  8 D. 83.
Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha nueve de no^úembre 
d d  presente año  ̂ se admitió la sdi- 
citud que dice: de Sdicitud;
3724-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del SoUcitante: 
AVON PRODUCTS, IN C ; Dcanici- 
lio: 9 West 57tb Street, dudad de 
New Yoric, Epatado de New Yoik, Es
tados Uzzidos de América; Nombre 
del Apoderado: Abe^ado Daniel Cas
co López; N^ de Col^iiadón: 112: 
Clase Int. 3 (para marca extranje

ra), País de Sdicitud Básica; Pro
d u c á  que Distingue: Una linea de 
fraganoas para hombre; Denomina
ción o  Etiqueta:

tt C OOL  S E A S \%

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucágalpa, D. C., 9 de novi^nbre de 
1983.

G a n ^  Z. Bei^eriLP., 
R^istrador.

17 y  28 N. y  8  D. 83.
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ES infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la soUcítnd 
que dice: "Registro y  depósito de 
lina marea de fáhrícsL—Poder EjecU' 
távo.—Secretaria de Economía.—En 
representación de la compañía PHI
LIP MORRIS, INCQRBORATED, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a 1̂  leyes d^ THatadn de 
Virginia, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliádos en 
100 P a it AvCTiue, Nueva Tork, Nue
va York 10017, Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que' se acomnaña, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar él re
gistro y  depósito de la marca de 
fábrica qué consis^ en: “ IgTLTP 

de Luxe Ultra Lógbts Eti

queta a color, según el clisé, dentro 
de la Clase 34, marca que an  dis
tinción de tamaño, ampara, distingue 
y  p r o t ^ : Tabaco en bruto o  manu
facturado; cigarrillos, cigarros (pu
ros), artículos de fumador; y  ceri
llos; marca que se aplica, fija a los 
artículos y  productos mismos por 
medio de impre^ones, grabados, es
tampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y  en las otras formas y  
modos generalmente acostumbrados 
en la indimtria y  el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegutígalpa, 
D. C., diecisiete de septiembre de mil 
novede&tos ochenta y  tres. —  (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone

la  infrasmtD, B ^istrador de la  Propiedad Industrial, hace aeba: 
Que con fé^ia trece de octubre del presarte año, se admitió ik eóBátaá 
que dice: "R ^ ls iro .y  ^ p ó ^ to  de una marca de fabrica-—Pod^ Ê jed:- 
tivo,—Secretaría de Economisu—En representación dé la coiz îaSb. LOS 
ANGELES OLYMPTC: ORUAÑIZDSra CX>MMITTEE, una s o d ^  Ofga- 
nizada y.esstente bajo las l^res del Estado de Cc^om ia, maúnfartate» 
ros, índüstiiíal^' y  com erdanl^, domiciliados, en 10995 Le Ckaite Avesoe, 
lo s  Angiftlefi. California^ Estados Unidos de América, s^ún d  poder 
razonado que'sé:¡adjunta, respetuosamente cómpárezco a só&ítar el re
gistro y  op ósito  de la marca de fábrica que. co n s i^  en; "SZÁBIXKMV 
(LOGOTIPO DE ESTRELLA), según el disé y  dentro de la Case 32,

como marca de fálnica inúáal hondur^a, marca que sin distíndóo ú» 
tflwañrt o  color, ampara, distingue y  prc^ií^: Cerveza, ale y prárt̂ ; 
aguas minerales y  gaseosés^ y  otras belúdas no al<^hólicás; jarabes y 
otros preparados para h ac^  belñdas; marca que so  aplica o 'ñ ja  a ks 
artículos y  i»x>diietos mismos por medio de im p r^ on ^ , grabados, rií* 
quetas^ márbetes, estarcidos' y  en ^  otras formas y  modos graieral̂  
mente acostumbrados en el ccmieráo y  en la industria, p a ^  todo lo cual 
re agregan los deánás docomeaxtoa de ley.—-Teguc^alpa, D. C., {rimero 
dé s^tíemlnre de mil novnriaxitos och^rta y  tr^ .— (f) Jorge Fidel Da
rán*’. Lo que se pcMie ea  ccmocimiento del público para los efectos de Iqt. 
—T^udgalpa, D. (X, 13 de octubre de 1983.

27 O., 7 y  17 N. 83.

Oaaaólo Z. Bcndeck P., 
Registrador.

en conocimiento del púlñico para los 
efectos de ley.—T^iucigalpa, D. C., 
10 de octubre de 1983.

Z. Bendedc P., 
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

dientes y  para improntas digitales; 
desinfectante; prepararitnes para 
destruir las hierbas y  los aní
m ale  dañinos y  e^>ecialmente anti
sépticos; Denominarión o  Etiqueta:

lOPREP
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente ano, se admitió la solicitud 
que dice: de SoUciti^: 3722-83;
Tipo de Solicitud: láarca de Fábrica; 
Nombre del Sc^ritante: JOHNSON 
& JOHNSON; Domicilio; One John
son & Johnson Plaza, New B n iz^  
wlck. Estado de New Jersey, Esta- 
do^ Unidos de América; Nombre dri 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; N« de Cole^ación: 112; d ase 
Lit.: 5 (para marca extranjera), 
País de Solicitud Bá^ca; Productos 
que Distingue: Porductoe farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y  e n f^  
m os; emféastos. material para ven
dajes; materiales para ggnpa,<rf-j>r

Lo que se pone en ccmocimiaito dd 
público p^m  los. efectos de 1^ .—Te
gucigalpa, D. O., 8 de noviembre de 
1983.

Camilo %  BendedsP., 
Registrador.

17 y  28 N, y  8 0 . 83.

El infrascrito, Registradtv^ de la 
Própiedad Bidustrial, saber:
Que con fecha ocho de noneaxüxe del 
presente año  ̂ se admitió la solidtoá 
que dice: N*» de SoUcitudt 3719*83; 
Tipo de Solicitud: Marca de F&lrica; 
Nombre del Sc^iritante; A V O N  
PRODUCTS. INC.; DomkiBo: 9 
West 57th Street ciudad de New 
Yxyrk, Estado de New York, Esfadns 
Unidos de - América; Nooaiface dri 
Apoderado: Abogado Danid Cbseo
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LSpe^ N» dé-Cnlfgíafión: 112; Oaae: 
(paza. marca ^ tra a j^ a ), Pa& 

Ae-SofieSz^- B á ^ ^ ; Productos que 
DétiBgiieí-üna línea, de fragazidias 
para mujer DeKoninacióa o  Etiqne-

MAfiCA DE s a v ia o

ia:

VÍ VAGE
Ix> qne se pone en cSMiocnniento del 
púbfico para los efectce de ley.—Te- 
gwjigaipa, D. C., S de noviembre de
1983,

Z. Bendedk 
R^;¡^rador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

El in&ascnto, Registrador de la 
PR^edad Ridustrial/ hace s a b e r :  
Que eon fe < ^  bebo de noviembre d^  
pKSráte Brsq>t se «dynitíñ la  soUdtud 
que dice: de Sdli^tud:'3725-83;

de Solicitud: Marca áié Fábclca; 
Konütno d^  Solidtaute: MERCK & 

*C0. INC.; Domicilio: 126 E. Lincoln 
Avenuê  Rahway, Estado de New 
Jersey; Estados Usidps..de América; 
Nombre del Apoderado: Abogado 
L^uúei Casco lApez; N«. de Colegia
d a : 112; d ase Int. 5 (p^ra .marca 
ezteanjera)/ País de Solictud Bá^ca;- 
Productos. que IHstángue: Productos 
^rmacéuticos, veterinaiic^ e higié-, 
nieot; isoductos dietéücbs para ni
ños y  enfermos; emplastos, matmrial 
para vendaje; m aterial^ para em
pastar dientes y para improntas drai- 
tales; deanfectantes; im^taradones 
para destruir las walaa hierbas y  
los animal^ dañinos. Dmrominadón 
o Etiqueta:

IN D O P T O L
Lo que se pone en  oonodmiento dd  
púbKco para los efectos de ley. —  
Tegudgalpa D. C., 8 de noviemiure 
de 1983.

Canrilo Z. Beaideck P.»
R^istrador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

Kt infinscrito. Registrador de la 
Pro|»edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha imo de noviemlnre del 
presente año, se admitió la solimtud 
que dice: de Solicitud: 3534-83;

de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre d^  Solicitante: G D. SHAR- 
LB & (X>; D<anicilio: Oiicago, Pas
tado de Rlmois, Pastados Unidos de 
América; NcHnbre del Apoderado: 
Abc^ado Daniel Casco Lopes; de 
Goi^liación: 112; Clase Rit. 5 (para 
marea extranjera), País de Solicitud 
Básica; Productos que Distingue: 
Edulcorantes bajos en calorías para

E2. infrascrito, RegCstradcsr de la Proj^dad Industrial, hace saber: 
.Que con fe^sa nueve de noviemiae del presente año, se admitió la soh- 
catud que dice: N? de Solicitad: 376& ^; *npo de SoHcitnd: Marca de 
Servido; Nomlnre del Soticrtante: THOMSON-BBANDT (So<áéié Anony- 
m e); Dosnidlio: 173, BooleTaz^ Haussmann, Parte, Enrancia; Nombre d^  
Apoderaih>: Abogado Dam^ Casco López; N  ̂de Ccd^iadón: 112; Ciase 
Int.: 41 (para marca extranjera.), País de Scdidtud Bái^ca; Productos 
que Distingue: Ampara, educación y  e^arcm úesdo; servUáos de capací- 
tatíózL ^rofeáúnal y  enseñanza; alquiler de películas, cassettes, video- 
cass^tes, dtecos o  cualquier otro medio de de ixifOTma>̂
ckmes; alquiler de aparatos audiovisuales y  de juegos electrónicos; edi- 
c i^  de libros y  revistas; suscripción a  p^iódicos; Dmunninación o  Eti
queta: anu ido de «na. figura hexagonaL Lo que se pone

en conocimiento del público para los efectos de ley.—^T^ucigalpa, D. (3., 
9 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDEOK P.,
Registrador.

17 y  28 N. y 8 D. 83.

alimentos y  bebidas, con exclusión de 
productos veterinarios; Denomina
r ía  o Eltlquetas:

" E Q U A L \\

Lo que se pone en ccmociiniento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., de novi^nbre 
de 1983.

Candió Z. Bendeefe P.,
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre
d«[1983.

Candió Z. Bendeck P., 
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

E2 inf rascrito. Registrador de la 
Propiedad hodustrial, hai» s a b e r :  
Que con fecha nueve de noviembre 
drí fuesente año, se admito la) sríici- 
tud que dice: de Solirítud:
3730-83; Tipo de Solirítud: l^ r c a  de 
EÚlmca; Ncunlne drí Solicitante: 
YOSHIDA BOGYO K.K.; Domicilio: 
Oudad de Trído, Japón; Nombre del 
Apod^ado: Abc^ado Daniel Casco 
López; N« de Colegiación 112; Oase 
Iht. 26 (para marca ertranj^ra) País 
de Sniímt^yí Básica; Productos que 
Distíngue: CSerras relámpago, cierres 
adheeávos, cmrríiríes y  ojalUlos, bo- 
tcmes a pxem&i, Inoríies a preríón, y 
todo otro tipo de c i»re s  y  di^tositi- 
vos áe uni&i; D^tommaríon o  Ba
queta:

EE infascríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre 
drí presente año, se admitió la soli
citud que dice: **N̂  de Sríicítud: 
3‘̂ 7-83; U po de Solirítud; Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
GLAXO GROUP LTMTIEP; Domi
cilio: Oarges House, 6 -12  Oarges 
Street, Londres, Inglaterra; Ncunbre 
del Apoderado: Abogado Daniel O is- 
Gt> López; de <3olegiarími: 112; 
Oase Iht. 5 (para marca ^tranjera) 
País de Solicitud Básica; Productos 
que IMstingue: Preparación^ y  sus
tancias farmacéuticas y  veterina
rias; DezMMninación o  Etiqueta;

C E F T A Z

l E A F
Lio que se pone en oonocimieato drí 
público para los efectos áe ley. —

Lo que se pone en timocimiento drí 
púríico para los eferíos de ley. —  
Tegt^galpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1983.

ChmSo Z. Bfmdecfc P.,
Registrad<Mr.

17 y  28 N . y  8 D  - 83.
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El infrascrito, "Re^stradar de la 
Pix^ñedad lodostríal, h^efi & ab ,er: 
Que con fecha nueve de aoviemhre 
d d  pz«s^te-uBo> se admitió la-.soR- . 
cítsid que dice: de 'Sc^lmtad^
3721-33; 15po de ScScátod; iUtaxca 
de RStnwa? NomJsxe d d  Sc^ic^nte:. 
GDlAXO GROUP LISCt̂ XED  ̂ Dousi' 
o lio : <3iaxges House; 6-12 C^arges 
Street, Londres, Rigláterra.; Nombra 
di^ A^oderaáoz Abogado Daniel Cas
co Ldpez; de Cc^i^iación: U 2 ; 
Qase Int. 5 (para marcad ésiza2ije> 
ra) Pa& de Solicitad ^ im ca;. Pzo-.̂  
doctos -qae Distingue: Pr^karsu^imes 
y  sustancias farmacéuticas y  veteri- 
naxías; Denoimnadón o  Etiqueta:

TAZl Dl Mi
Lo que se p<me eu conocúmiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegumgalpa, D. C-, 9 dé novtenbre 
de 1983.

'CanodSo Z. Beodec^ P.,
K ^istrador.

17 y  28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre d^, 
presente .año, se admitió la solicitud 
que dice:' de Solitátud: 3729-83; 
-Tipo de Solicitud; Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: AMERICAN 
CYANAMID COMPANY; Domicüio: 
One Cyanamid Plaza, Wayne, Esta
do de New Jersey, E stad^ Unidos 
de América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López; N’  de 
Cole^ación: 112; Clase Lit. 5 (para 
marca extranjera): Inglaterra; N’  
1.045.354 Abril 21, 1975; País de 
Solicitud Básica; renovada Abril 21, 
1982; Productos que Distingue: Pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e 
higténicos; productos dietéticos para 
niños, y  enfermos; emplastt^, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar d icte s  y  para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y  los animales dañinos; especialm^* 
te activos medicados para alimentos 
de animales; Denominatión o  Eti
queta:

C Y G R O
I>o qiie se pone en <x>nOcimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 
1983.

O wtihIo  Z. Bendeck P., 
R^istrador.

17 y 28 N. y  8 D . 83.

E l in&ascrito, R<^istrador de la 
.Prt^iedad Industrial, hace s a b e r :
- Que con fecha cuatro de noviembre 
del presente año  ̂ se adzñitió la  soh- 
cátod que ^Mce; de~So3icáiad; . 
-3484-83; de- -SoStátod::- Marea 
d e FáIníca;<^NoíaÍme'd^ Solw teate: 
INDUBCBIAS MOl^NEStAS, S; A . 
DE C. V ;; DMniciEo: San-Feáro ̂ -  
la, X>pto. de -Cortés; -Koxnbre <del

* Apodando:.‘Záeecúñadñ Alba-^^rina 
Si^ra' de Funes; N» d e  Cciegia4áóíí: 
0 5 8 5 ; CSase' 3n£¿ 3 0 ¿ ( p a iá  m íárcar e x -

- tranj£^);-P áisd^S<^i^tud -Bámca; 
Productos que Distingue: Diázína de 
-"Tr^ó, marigaecid^/Mañqttóada, para 
pan, pan^ñlos, bizcocdios y  pa^i^e- 
ria; Denominacirá o  Etiqueta: **Se-

:lécta” i.Lo.qué“é  Bone en ccmotímien-

M OM BCBSnACBKNIBSE

HAfttNADETRIGO
EN RIQU ECIDA
BLANQUEADA

to del público para los efectos de 
ley.—T^ncigalpa, D. C-, 4 de no- 
vÍCTibre de 1983.

GaznOo Z. Beode<d£ P., 
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace ' s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: ‘N " de Sc^citud: 3^9-83; 
Tipo de SoUdtud: Marca de Fálsrma; 
N<xnbre del Sc^icítazite: AMERICAN 
CYANAMID COMPANY; Domitílio:

One Cyanamid Plaza, Wayne, 
de New Jers^ , Fatkdos UnidoB de 
A r n ic a ; 'Noztdnre - d ^  Apod^aáo: 
Abogado Dahlél Cas«) López; Ko. 
de'Colegiación: 112; 'O sse Int 31 
(paxa'mazcá extranjera) PaSs de 
Scdicitiid Básica. Tnglaterra, No. — 
i.055290 IHc. '4̂  r^Hmda Din 
4, 19S2; Productos que Distingoe: 
Productos agrícolas, lu^colas, fo- 

.é^sjios n o ' incluidc» éo. 
otras' ciases;''animales vivos; Andas 
y  verduras fresca s; semillas, pW~ 
t a s ^ ^ s  y  Alores naturaíes; sustan
cias pazá. la  alimentacióñ de aráxas- 
1^ ;  malte.; y  espedalmmte aáítívDs 
para a3ñnentc«.da animales; Denteñ- 
nacíón o  Jpiqueta:'

CYGRO.
se ,p o ^  en conocinúesio.^ 

público paro. Jos e fe c ^  dé ley^ íe - 
gucig^pa-, D . jC.,-8*de-noyiembre. de' 
1 9 ^ >

Gamflo 2u Bendeck P.,
Re^stradmr.

17 'y2S 'N . y '8 -D. 83.

‘El infrascrito. Registrador de la 
Pro|»edad Industrial, haoê * saber': 
Que c ^  fecha -nueve dé 
del p r^ h te  año, se admitió la s (^ ‘ 
eitiía que dice: de Solicitad
3728-83; Tipb de Solhátud: Marcado 
Fábrica; - Nímibre del ^Solidtante: 
INDUSTRIAS^'EESISTOL, S- A ;' 
Domicilio:-Bosque de (^Sni^os 99, 
Ffácc.- Bosques de las Loólas, 
Miguel Hidaldo, México, D. F.̂  ISésár 
co ; Nombre del Apoderado: A b c^  
do Daniel Casco López; No. do Oíle- 
giaeión: 112;. Clase Int. -16 (para 
marca extranjera), País de Solicitud 
Básica. México, No. 279.000 Julio 13.- 
1982; Productos que Distingue: Pe
gamentos ; Denominación o Etiqueta:

F L I K
Lo que se pone ^  ctmbciimento dd 
público para los Rectos de ley.—Te- 
guc^alpa, D, C., 9 de noviemtee de- 
1983.

Oanñlo Z, Bende^P.» 
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Prc^íedad Industrial, hace sabe r :  
Qué com fecha treinta y  uno de octu
bre del presente año, se fl/ímfHÁ ]$ 
sc^citiid que di(^: ^  Sohdind:
3561-83; 'Hpo de SoUcitod: Mares 
de Fábrica; Nombre d^  S o lid ta a te : 
FARMACEUTICA INTERNACIO
NAL. S. A . DE C. V . (FAEINTER); 
Domieilm: T^umgalpa. D. C.", Nosn-
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I s e ^  A coderado: Abogado fiarnnet 
VéB¿3Éxes Sosa; N  ̂ de Ccd^iaíáón: 
00S2C; CSase Int. 3  (para marca ex- 
trazijaeá},'Pais de Solicítiiil Eá^ca; 
Prodáctoe ^ le  DistápgneT " Prepara- 
doQéé 'para blanquear y  <A:rás sas~ 
tandas para cc^ r; pr^^aradon^ pa- 
la HmxBar, puBr, desengrasar y  pu- 
laneníar jabones, perfumada, lacd ' 
tes esenciales, cosméticos,, lockraes 
c^óláiés, dentífricos; Denomioadón 
o Btá^eta:

\\w\ á k A r  i k wP A M f L A
liO qoe se p<me éa  cc^ociñti^to de! 
páhlíco para los efectos de ley.—Te- 
gncigalpa, D, C., 31 de odubre de 
1983.

Qaóitlo Z . Bendeck P.,
Registrador 

l7 y 2 8 N . y  S D . 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h a ^  sa1>er: 
Qué con fecha.' treinta, y  uno de octu- 
jbré del pf^ente año, .se admitió la 
s<diĉ ud que dic^; de' Solicitad: 

■3£©9-83í T i^  de Solicitud; Mar<». de 
~^brica;r Nbmbre del Solicitazite; 
PARMACEUnGA : INTERNACSO- 
NAL 3 . A  DE C. V. (FARINTER) ; 
Domicilio; Tegucigalpa, D. C .; Nom
bre del Apodera4o;> Abc^ado Samuel' 
Valladares N° de Colegiación:
00821; dase Rit. 3 Xpara marca ex
tranjera) ; Pa^ de 'Solimti^' Básica; 
Productos que Distingue: Pr^ara- 
ckmes para Manquear/ y  otras sus-' 
taneías para oMor, preparacúmes 
para linquar, pulir,-, desengrasar y~ 
pulimentar, jabones» perfumearía,' 
aceites ^ ^ cia les,' cosmétícos^ lomo- 
nes ca{álares, dmitífricoe; Denomi- 
sación o  Etiqueta:

PILOTOHÍC w

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
guci^lpa, D. C., 31 de octubre de 
1983.

z . Bendeck P.,
Registrador.

17 y 28 N. y  8-D. 83.
El infrascrito. Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha treinta y  uno de octu
bre del presente año, se admitid la 
solicitud que dice: de Solicitud:
356& ^; Upo de Solicitud: Marca
4e FáMrica; Nombre- del Solicitante: 
FARMACEUTICA INTERNACIO
NAL S. A. DE C. V. ) FARINTER); 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C .; Nom
ine de! Apt^erado: Abogado Samuel 
"N^Oadares Sosa; N** de Colegiación: 
0021; Clase Int. 3 (para marca ex

tranjera), País de SMicItud Básáca; 
Productos que IMstingue: Prepara
ciones para blanquear, y  otras sus- 
tanm ^ p&ra. color, preparaciones pa
ra limpiar, pulir, ásseagrassx y  pu- 
lim ^tar, jabones; perfumería^ acei
tes esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dent^ricos; Denominaron 
o Etiqueta: ‘*Pier Jersey" Lo que se

je rs e y

pone en conocimieaito ddl púMico 
para los efectass de ley.—^Tegucigal
pa, D. C-, 31 de octubre de 1983.

Gandío Z. Beiideck P., 
Registrador.

17 y  28 N. y  D. 83.
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con. fecha tres d^ noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
qim dice: .*‘N« de Solicitud: 3562-83* 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica* 

Solicitante; FARMA- 
CETUnCA INTERNACIONAL S A. 
DE a  V  (FARINTER); Domicüio: 
Tegucigalpa D. C , Nombre del Apo
derado: Abogado Samuel Vallada- 
^  S ^ ;  de Colegiación: 00821;

Int. 3 (para marca extranjera) 
^ ^ ^ l i e i t u d  Básica; P roiu ct^  
^ ^ is t m g u e : Preparaciones para 
W ^ u e a r  y  otras sustancias S ía  

^ o r ;  preparaciones p a r a Z ^  
-desengrasar y pulimentar ja-

.<=apUares, den- 
ntnooe. Denominación o EtiquetafimRD

en conoei-

tey—
noviembre de 1 ^ 3 . ' ^  ’ ^

Z. Bendeck P
y 28 X  y  8

P ^ n t e  año.

^■o^bre del

CELTICA INTERNACIONAL, S. A- 
DB C. ‘V. fFARINTER) ; Domññlio; 
Tegucigalpa, D, C.; Nombre del Apo
derado: Abogado SamneT Valladares 
Sosa; N** de Col^iácíón; 00821; Cla
se Dit. 3 (para marca extran jía .); 
País de SMúútud Básica; Prodncb^ 
que Distxague; Preparaciones para 
blanquear y  otras sustancias para 
color, p r^ a ra ^ n es para lim$áar, 
pulir, desengrasar y  pufimentar, ja
bones, perfumería, a ce ita  esencia
les, cosméticos, lomcmes callares, 
dentífricos; DemHninación o  Etique
ta: “Gigi Pary” . L o que se pone en

conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
3 de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.
El infrascrito, R ^istrador de la 

Propiedad Didustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de novíCTibre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “N" de Scúicitud: 3563-83; 
U po de Soli^tud: Marca de Fabrica; 
Nombre del SMicitaate: FARMA
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. 
DE C. V. (PARINTEÍR); DcnÉticilio: 
Tegucigalpa, D. C .; Nombre d d  Apo
derado; Abogado Samuel Valladares 
Sosa; N'’ de Colegiación: 00821;
d ase Int. 3 (para marca extranjera) 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparación^ para 
branquear^ y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, deseigrasar y  pulknentmr, ja
bones; perfumería, aceites eseuña- 
1^, cosméti<»)6, lockmes capilares, 
dentífricos; Denominación o  Etique
ta: “Dama”. Lo que se pone en co

nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa^ D C., 2 de 
rioviembre de 1983.

Caamlo Z. Bendeek P.,
^ ' R ^ ;ist«dor.

17 V  2S X. v*S D. S3. '
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El iofraseáto. Registrador de la 
Prapiedad Indostzáál, liace s a b e r :  
Que con feciia nueve de noviembre 

presmite ano, se admitió la soli
citud que dice: de Solicitad :__
8757-*83; Tipo de Scdíicxtad: Marca de 
Fábilca; Ncnsbre del StiicBaate: 
COIGATE-PÁLMOLrVB COMPA- 
N 7 ; Domirifio: 300 Pai^ Avenne» 
PQtdqd de New T o it , ^ ta d o  de Ntew 
Ych*;, Estados Unidos de América; 
Nomlme del Apoderado: Abogado 
Daniel Cas«> López; N« de C ol^ia- 
cSóaz 112; C9ase Int. 3 (para marca 
extranjera). País de Solicitad Bási
ca; Productos que Distingue: Prepa
raciones para blanquear, otras sus
tancias para la cebada, preparadones 
para, limpiar, pulir, desengrasar y  pu
limentar, jabones para lavandera, 
detezgentes y  limpiadores d ^ n fec- 
tantes; Denominación o  Etiqueta: en 
forma de triángulo recto, con una 
punta inferfor derecha truncada y  
sus esqiünas redondeadas. En la. par
te superior de la etíqueta en letras 
de regular tamaño, ^  cPlor claro y  
en forma diagonal, se lee la l^enda

laeC aB IB O S D E  lEABCAS

"limpiador derinfectante”. Bajo di
cha ley^ida aparece un diseño que 
as^neja una estrila  fugaz estiliza
da. En la parte central en letras 
grandes de color claro y  sombreadas 
se lee la marca FABULOSO. En la 
parte inferior en forma horizontal, 
en letras de regular tamafhj de color 
claro se lee la leyenda **Fabuloso es 
desinfeemón b ig^ S ca  por donde pa- 
sa*̂  Todo solme un ñcmdo oscuro. Lo 
que se pone en ccmncúníento d^  pd- 
bUco para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. Cw 9 de noviembre de 
1S83.

OamBoZ. Banderif

E l úx&asGZito, B^isfcradcar de la, 
Fix}píedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha tres de novimnbre d ^  
presente año, se admitió la  8ok¡^ ^  
que d ice: ^^Re^stro de M arca—Se
ñor ICnístro de Econesnia—Y o, Da
niel Casco Ijópez, mayor de edad, 
casado. A b oga d  y  de este vemnda- 
rio, c<m Carnet N o. 132í dd . Colegio 
de A b ord os  de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCFB-J, en mi condi^ 
ción. de representante dé T H E  
BOeWS OOMPANT dímúmfia- 
da en Nottmghara, NG2 3AA, In
glaterra, vengo a pedir él r^ istro  
de la  marca de eoniáfdánte
^  la yalahre:

N l f R O F E N
inscrita en dicha xiacíón con el nú
mero 1.155.787, e l 16 de junio de 
1981, pcn” un periodo de siete años; 
para distingiñr: ‘ Prepara^oh^ y.- 
sustancias farmacéuticas' (O áse Int. 
5 ) ; y  la cual se aplica a los envases 
cajas o  empaques 'que contienen los 
mlmnos, grabándola, in^primiéndoia, 
estampáñdtia, p<^ inedio de etiqué^ 
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma a|ax>iáa^ en ^  
comercio. Presento él poder para 
que se razone en lo  condúcete, los 
demás doctimentos de y  ^  clisé. 
—^T^ui^alpa, D. C., 14 de octubre 
de 1983.—f)  Daniel Chasco L.’* Lo- 
que se pone en ccmocimiento deí pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 3 dé noviembre de 
19S3.

G a m S o  Z . B endecid  P .»

Regjstzador.

IT y  28 N. y  8 D. 83.

Be^steadmr. 
8 D . 83.

E l infrasezito, R^isteador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de noviembre del 
pr^ente año, se admitió la solicitud 
que dice: **Regístro de Marca.— Se
ñor Mmistro de E ^nm n^—Yo. I ^  
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, dél C o le ^  
de Abogados de Hcaiduras y  Cédula 
TrOxitaria XPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de STUBM, 
RVGER & OOMPANY, IN C , dcaal- 
cSiada en Lacey Place, Scmthport, 

de Omnectícut, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir él

registrq de la marca de fáteica ecn- 
mstente ea  la palabra ize.

RVGER
crita en.dk^ia nación d. número 
618.(^5, él 27 de dicíendne- de 1955, 
rm iovada'p^ veinte años a  ccmtar 
del 27 d e diciembre de 19^ ; para 
distribuir: Armas de fo ^ o  manaa» 

€^>e<3a.lménte pást<^s y  revdve* 
res automáticos, y  municiones para 
armas de fu ^ o  (Oase Int. 13); y k  
cual sq abdica a  los ariicidos y  a ks 
cajas o  empaques que los ccmtienm, 
grabándola, ixapriiniéndgla, estaña 
^ 3 2 d < ñ a , e^axtáéadolk, por medio de 
placas metálicas o  etiquetas que se 
les adhieren y  en cualqulega otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que.se rázme 
en lo conducetite, los d^nas documen
tos de ley y  él é lisé^ T ^ u d g a ^  
D: a ;  14 de octubre de: 1983—f) 
Daniel 'Oisoo 'L.*’ Lo que se pone en 
conodiniento dél púh^o^ para los 
efectoS' de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
2 dé no^embre de 19881

CaikSo Z. Bmflecfc P.,
R^ístzador.

17 y  28 N. y  8 D. 83

A T I S O
c u r a d o r  AD-LñCEM

El inñ^ascHto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en gáieral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
-en la Demanda Ordinaria para la Re- 
solu(ñón de un Contrato promovida 
por la Abogado ESizabeth (^üuz Sie
rra, en su coi^ición de Pxocuradm' 
General de la República, contra ti 
señor Alejandro Gallard, ea su eon- 
dimón de IMrector Gerente y como 
represmitante l^ a l de la firma Mer
cantil denominada TEXJHNOLOd- 
GAL CORPORATION, se le ha soh- 
dtado el nombramiento de Curador 
Ad-Látem al señeo* Alejandro, por 

ignorarsé su paradero. —  Tegucigal
pa. D C., 2 de n ovi^bre de 1963.

Dario .Ajala QihWIa 
16,17 y  18 N. 83. Seerriario.
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B £ K A T E S

£3 inñrasczito. Secretario del Juz
gado de Ij^ras Primero de lo  Civil, 
del diariam ente de Framáseo Mo- 

' tazan, al póldico en general y  para 
lueefectoade ley, hace saber: Qoe en 
la del día viern^ d ied a ^
de didembre de mü novecientos 
ctheiáa. y  tres, a las .diez de la  ma
ñana y  ^  ei lugar que ocuj^  este 
De^acho, se rematará en Pública 
&ibasta, ^  inmueble que se desct3>e 
a contínuacirái: Ix>te'iiúmero ctrntro- 
dentos sesenta y  muco, ^>que 

que tiene tma eateo^ón super- 
fidal de desdiente» dos metre» cmt- 
drados con cincuenta centnnetros y  
que mide y  limita: A l Norte, nueve 
metros y  coüiida con él lote cuatro- 
rieaxtes ochenta y  o< ^ , d ^  Bloque 
"RR”, de la Utbanmadón Re^uíenmal 
Ies Colmas; al Sur, nueve metros y  
eoKnda con la autopista de dreunva- 
iaeión de la misma urbanización; al 

- veintidós metros cincuenta 
emitimetros y  colinda con él lote 
cuatrocientos sesmita y  cuatro, del 
Hoque **RR”, de la Ürbanización Re
sidencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y cc^ da con él Icrte cuatromentos 
sesenta y  seis, del Bloque **RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con ^  lote cuatro
cientos sesenta y  dneo, d ^  Bloque 
“RR”, se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa  ̂ c<m un 
área total de ooosfarucctón de novem- 
ta metríM cuadrados, construida con 
Noques de armlla coddns al vado, 
deládainente repéUa^m y  pintados 
po:̂  dentro y  fuera; su estructura es 
de etmereto que incluye cimientos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y  t^minadoe con 
láminas de asbesto y  cu e n te ; d d o  
de ^ywood y  aidite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemmito, imitación graidto; 
conquesta de t r ^  habitaciones con 
dosets terminados, dos baños c<nn- 
pletos, cocina cem lavatrastos y su 
mueble; cuarto de servicio con su 
feam> privado, área para sala y co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín: encon
trándole inscrito el dominio a iavor 
del señor Rafaela Améndda Massa- 
ra, bajo el N" 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este

D^yartamíento. y  se rematará para 
con su jjrodncto, hacer efectiva la 
cantidad de Vdntíún 1£1 Vdntídós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y  costas d d  Juicio Ejecutivo, 
morvddo por L a  VIVIENDA Aso- 
ciacióii Hondsceña de Ahorro T 
Préstamo^ S. A , contra el señor 
Rafade Amándola 3fltessaia. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes d d  avalúo d d  m i^o.-V T ^ud* 
gaXpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Daxio Ayada OastfDo, 
Secretario.

Del 17 N. al 9 D. 83.

EU infrascrito. Secretario d d  Ju^;a- 
do de Letras Primero de lo  Crvü d d  
departammito de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que ^  
la Audiencia d d  día miércoles siete 
de didembre d d  año en curso, a las 
diez de la mofiann, y  ^  d  local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el s^uimite inmue
ble: **Dos cases de babareque ente
jadas, de catorce varas de latgo por 
seis de ancho, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic- 
c i^ , frente a la Carretera del Norte, 
que nüde más o  menos una Tnanzana. 
de estendón, cuyos límites; A l Nor
te, casa y  solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad áe Jm n Meza; al 
Sur, posesión de Dolores Alvarado;

PARA MEJOR SEGURIDAD
H o9 a  sus p u blú txcioaes e n  e l 

Diccrío Oficícei LA GACETA^ y 

procure mcmHar les crig in a les 

d e  sus av isos con  toda  claridad  

oara  evitar e q u iv o ccc im e s .

l A  DIRECCION

y, al Oeste, posesión de Sezapío 
Alvarado. £2 terreno en referencia 
está dividido en tres departamentos, 
separados por censo de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segumdf>\ Q^e él lote de terreno 
descrito en la clánwila que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y  aprobado por 
el Ing. Pablo con Carnet
Número 171, del C d ^ io  de Ingenie
ros Caviles de Hondur?u% en el cual 
aparece que d  terreno tiene una área 
de seis mil noveñentos treinta y  
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalmite a nueve mü 
novecimitos cincuenta, y  tres, punto 
<«ro dos varas cuadradas, cou^pren- 
diendo en la actualidad bajo los 
hmites g^ierales: A l N ort^ .caUe; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a, San* Pedro Sula, 
proiñedad dé O y u ^  Arturo Girmi y 
casa Ea. Cafetal, del otorgante Lazar- 
do M atías; y, al Oeste, mediando 
calle, con profñedad de don Pedro 
Posadas y  El Agua Sarcay diN otor
gante, Eitaa Hacías. La  relación de 
medida del referido terreno es la 
sám ente: Estación uno-dos, distancia, 
veinticinco punto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y  un grados treinta 
minutos E ; estarión dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rom
bo N, treinta y  ocho grados cincuen
ta y  cuatro minutos B ; estación 
tres-cuatro, distancia.. nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estación 
cuatro-cinco, distancia veintuanco, 
punto cincuenta y  uno, runabo N. 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cinco-seis, distanda, 
trdnta y  dos punto ochenta y  sds, 
rumbo N, cero dnco grados, treinta 
y  cinco minutos E ; estadón seis- 
siete, distanda veintidneo punto se
senta, rumbo N, vdntíséis grados, 
treinta y  cuatro minntos W; estadón 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, diedodio grados, 
dufaienta y  dete minuten W; esta
ción odio-nueve, distancia, «mee pim- 
to catorce, rumbo N, cuarcita y  cua
tro grados, veintiún minutos W: 
estaci^  nueve-diez, vein
tiuno punto sesenta, rumbo N ; 
ochenta y seis grados, diedodio 
minutos W; estados diez-oace. dis
tancia treinta ^m to treinta y  ocho, 
rumbo S, sesenta y  nueve grodoa. 
quinee minutos V ; estación once-dc- 
<e. distanda, sesenta y od io punto
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noventa y  dos, rombo S,  veéite gra
dos trtíata. y  cinco Tmmrtos E ; esta- 
ddn doce-íisce, disfeuicáa Lreiiita y  
ano ponto vántimieve, rumbo S, 4sero 
ocho grados trtínta y  imcve mmirtos 
E ; estaczóo. catorce, distancia cator
ce ponto twftiiita y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete mínntos B ; 
estación catorce-qmnc^ distancia  do- 
ce ponto cíncti^ta y. rumbo S, 
c^ o  siete grados cero cinco minutos 
E ;' estamón go in ced ied s^ , distan
cia siete ̂  ponto sesaata y  ca stro, 
rombo S, cero grados tr^nta y  us; 
minutos E ; espolón dieds^s-onc^ 
(tlstanda seis ponto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E.

T ercero: Que el inmueble remedido 
según cláusula que antecede, conoci
do actualm ^^ tíorao casa d ^  EBgo» 
ba introducido k s  mejoras que sé 
describeh sM : Una casa 'ccmstruida 
de adobé, techo de teja»' endélado 
con tacho de maíshímbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo- 
mal, tiene un baño con sú'Tes{kctiva 
pila,' de- color, inodoro y  lavate de 
color, cocina con instalado de laya- 
trastos, y  un «ichufle para estufa 
déctrica trifásica, con sus respectí- 
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y  su medidor; las puertas son de 
ccmstnicclón de caoba; total, ocho 
exteriores ccm sus rei^>ectívos Ikvi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
piywood y  cacbiña; d  piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  tina <^cina, dos 
p<M*chs, con sus re^ectivos baranda
les, de c<Histrucción de ángulo indus
trial, y  od io v^ tam lés c<m sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
su esiructura general, form a d  esti
lo  cdonial. M  td r^ so cón todas sus 
mejoras anteriormente descritas,' se 
valoran en la  suma de TVdnta y  
CSnco &GI Quinientos Setenta y  S ds
lem piras con Setenta Centavos___
f l .  35,576.70), incluyendo d  valor 
del pozo malacate. iMého inmueble se 
encnentra inscrito bajo d  Número 
100. del Tomo 470, d d  Registro de la 
ProDiedad, IDootecas y  Anotadones 
Preventivas, del deoartam^rto de 
Francisco Morazán. Seguidamente d  
inmueble míe se describe a d : **Una 
casa de bahareque, techo de zine, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
andio. con cocina al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada en la AMea de 
Támara, de esta juris^cción. en nn 
sdar, tiene una manTana de extemáén

máR o  menos, .linutaado todo d  
Norte, con sda r de Susana Ayestas; 
al Sur, posedái de Armando A tm ^ ; 
al Este, Carretera ^  CSomayagua; y, 
al Oeste, una qn d jra^  M  Matasano, 
encontrándose d  sdár de ^átanos y  
árboles tratáie&  y  acotado con.oeirca 
de {óedra y  madera.

Segtendo: Que dolóte de -texreao 
desctito  en landáimiila que antecede, 
como E l Cafiefa^ fué 'remedido d i  d  
mes de marró de w*íl novecientos 
sétonfa'y sds, según plano revisado 
ŷ  apróbado por el Tn¿rótero Pablo 
Síerke P., Carnet Número 171, d d  
C o l^ o  de Ingmñeros Caviles de 
Honduras, en d  cual aparece que 
tíené un úrea de dncom il sdsdentos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadrad^,, comprendiendo 
en la actualidad te jo  las dgnientes 
colindancias: AI Norte, mediando 
cálle propiedad de 'Osniela y  Arturo 
Girón; al .Sur, propiedad de.Amalia 
Zuñiga;, al Este, propiedad Pedro 
Fosadas, mediando, quebrada; y, al 
Oesl^ casa de Higo, del otorgante 
T«izando Macias, .mediando' carretela 
v i^ a  de 'T ^uc^alpa a  Sán Pedro 
Sula. Ta. r e la c í^ l 'de mé(£r del 
refundo torrmio es lá  mguiente: 
Bstacá&i uno-dos, distancia-treinta y  
nuero punto vmntklóc^ rumbo S, e ^ o  
cinco grados,cero cero  minutos W; 
^ tad ón  dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
vrintinueve punto-sesm ta y  rinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trrin- 
ta y  seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  mete ponto 
veinticinco, rumbo N, vrinticñiatro 
grados trrinta y  nueve minutos E ; 
estación ' cinco^eis, distancia dieci
siete punto treinta y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W; ^facidn ’ srissíete, d i s t a - n c i a  
toeinta y  dos punto seteita v  oriu^ 
rumbo N. cero seis grados diecisiete 
minutos E ; estaci^  riete-oriio, dis
tancia catorce ponto dieciocho, rom
bo S setenta grados cero siete minu
tos W: estación ocho-punto. Estantía 
veintisfís punto cincuenta y  tres, 
rumbo S. setenta y  seas grados trrizi- 
ta minutos W.
Tercero; Que en el inmueble coya re

medida se consigna en la cláusula 
antecedf; ha introducido las me

joras que se describes ssii tka  casa 
ccmstnzída de adobes, techo de 
enrielado con  techo de mariúxobre, 
paredes r^>e1kd9S, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño con sa 
re^ectíva tina de crior, inodoro y 
lavabo de'̂  colmr, cocina con instalâ  
dos de -lavaizastos y  C h u fle  irifó- 
sieo, c<m sus xe^ectivos servieús de 

y  luz riéctrica y  su medidor, 
las puertas smi de coastrucd^ de 
caoba, total ocho exteriores, con sos 
respectivos Ilavines, y  ocho puertas de 
^^wóod de caobina, él piso de estSo 
cricmiál, t i^ e  tres dornútorios, tma 
s ^  familiar y uná cocina, dc« por- 
cte,, con sus respectivos barandales, 
de -.'construcrión ángulo industrial 
y-bcho ventexiales con' sus respecti
vos balcones. ' Toda la casa es 
su estructura' general’ forma ú 
estilo, col<ai^, el terreno con todas 
sus mejoras anteriormente descrita  ̂
se valora en la suma ide Veinticuatro 
MÜ QuinientOG Setenta y  Onco Xm- 
piras con Cuarenta y  CSnco Centavoa 
(L, 24.575.45), incluyendo el valw 
de un pozo de málacate. IXcho in
mueble se «icoentra inscrito bajo ü  
muero 1, del Tomo ATi, del Re^stro 
de la/Propiedad, Apotecas y  Anota
ciones Preventivas, dri d^ertaanento 
de Ftancisco'lhútizánl Dichos inmue
bles han. rido valorados pmr ri Perito 
de 0^ 0, nombrado pm̂  este Deqer 
chor en la  entidad de Sesmita IQ 
CSento'CSneumxta y  Dos Lempiras coa 
Qimfî e Criitavos (L. 60,152.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Vdntidnco 

Len^iras'Exactos (L. 25,OOOjOO) 
más los intereses y  costas dd presen
te Jtiiáño ^xümovido por d  Abogado 
Oscar Alvariaiga, en  su carácter de 
Apoderado L ^ a l d d  Banco ÍINAN- 
CEEKA CENTROAMERICANA, S X  
(ETCENSA), contra d  señor Elte 
Lizardo Macias. Y  se advi^te que 
por tratarse de primera licitación no 
se edmitirán postaras qoe so  cotana 
las dos terceras partes dd avaltodd 
mismo. —  T ^adgalps, D. CL, 9 de 
noviembre de 1983.

Dorio Ayala Ca^iOo 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83.
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S  m ftascoto, Seer^az3o d d  Juz
gado de Ijetras Primero de lo  CSvü 
dri deparfamaito de fteuaseo Mo- 
fasán* al pdldico ^  geoera!, y  para 
los Rectos de ley , hace saber: Que 
ea la aadienría del día martes seis 
de ¿Bdeoibre ano en curso, a las 

de la Tnafiana y  en d  local que 
ocaqia este Despacho, se rematará 
en pdi:3ica subasta d  ságuieate in- 
muelde: solar ejídal en él he.-
rrio ri'Guanacaste,, de esta ciudad, 
en donde tiene ccmstmida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento; maáera, aserrada y  cubier
ta ccm ari>esto, solar que mide vrin- 
tídnco varas por cada una de los ex- 
ttemos>. BffriteTido asi: A l Norte, 
pnĉ aedad de ^ z to  Estrada; al Sur, 

y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, 
de por m ed^; y, al Oeste, con sedar 
de José,M<n:ale3 O u z ; que en él In
mueble anteriormente descrito ha 
construido a  sus expulsas las sdgnien> 
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo .por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
láeza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y >año de loza; ch) Otra 
l̂ eza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d ) Otra pie?a 
para -codna de cuatro metr<» dece 
pulgadas de largo por tres metros 
trrinta y  ocho pulgadas de ^ ch o. 
Todas las cocstruridones son de con- 
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repeladas y  {datadas; io
dos los pisos enladrillados coa la
drillo dé cemento; con dos instalacio
nes de agua y  luz éléctrma, habiendo 
además pila para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto ,CTicielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
e^timetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, omi cc.o- 
sias de ridrio, con «neo balcones de 
hî TO, más un garage para vehículo, 
de láoques de cemento, de trece me
tros cota siete pulgadas, amparadas

las znejMas cxssl ta|áales de troques 
de cemento, en una esstezzsite. de 
oriienta y  siete metros c <m i  catcurce 
pulgadas. Se eacaentca. inscrito el 
dominio bajo él número de 
90, tomo X I, del Registro de la Pro- 
{óedad RnxméUe de Danlí, departa
mento de E3 Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar
d o  a. Serie 12^15éS, con capaddad 
de 120 quintales hfimedos, femna ho- 
rizantal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de teña y  motor d ies^  D ^ ic» 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y  Cinco M3 Lemj^ras 
exactos ( l4>s. 35.000.00), y  se rema
tarán para con su producto ha^ r 
efectiva, la cantidad de Cuarenta MU 
Lempiras exactos (Lps. ^ /)00 .00 ), 
más Intereses y  costas del pré
sbite Juicio Ejecutivo, promovido 
■por ei Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su cóndicáón de Apo
derado de la ^ndieatora de la Quie
bra del Banco Mnanciera Hondureña, 
S. A., contra él señor José Teodoro 
Xiópez Castro. T  se adrierte que por 
tratarse jirimera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— ^Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo.
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

E2 infrascrito, Setnetaiio dri Juzga
do de Letras Primero de lo C5vü del 
departamento de Fm nc^co Morazán, 
al púUico en genend y  para los 
efectos de ley, hace saber: Qne en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
diciembre año en curso, a las 
tres de la tarde y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
IhíUica Subasta el gu íen te  inmue
ble: **Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Uxbanizaci^ Ondad 
Nueva de la ciudad de Comayagüda. 
D. C , la que fue aprobada por Acner- 
do número 103, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, el 15 de 
julio de 1959, y  se describen asi: 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  s i^ c dél Soque **Q” 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil noveti^xtos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós centési

mas de vara madrada. con loe sá- 
guientes límites y  -dimgnsiopes: A l 
Norte, metras, con lote N? 8 ;
al Sor, 20 metros en corva, cañe de 
por medio con lote número  uno del 
Bloque “P " al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y  dos centi- 
metros con lotes diedsáete» dlecioriio 
y  tr^ ita  dri y  al
Oeste, ciento seis metros  calle de 
por medio con los lotes cuatro^ cinco, 
s ^ ,  stete, 0^ 10, nueve y  diez 
S oque Lote número ^ez, once 
y  doce del Bloque "A ”  ios males 
forman un solo cuerpo de tres mil 
setenta y  dos varas cuadradas, oefam- 
ta y  tres centésimas de varas cua
drada, con los siguieates lünites y  
dim m áooes: .Al Ntete cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  once 
del Bloque “ H”  calle de por medio, 
y  boca calle divisorio de los Bloques 

e  *T’ ; al Sur, cmcueaita y  nueve 
metros con seis cmtímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tres del Tnlamn 
W oqpe **Cy* y  c a lle ja ; al Este, 
t r ^ t a  y  ocho metros, con cincuenta 
y  toes centhnetoos, con lotes trece y 
catorce dél l^oque “ O” ; y. al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  un 
centim^ros con lote número nueve 
del Bloque Dichos inmuebles se 
encu«itran inscritos bajo él número 
47 del Tomo 317 del R ^ istro  de la 
Propiedad Inmueble y  Mercantil de 
este departamento y  bajo el número 
44 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad de este dexiartaznento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós MU 
Novementoe Ochenta Lanpiras con 
Cincuenta Centavos (L . 122,960.50), 
y  se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Qcnto 
Veinte SCI Lempiras Exactos . . . .  
{Lps. 120,000.00), más loe intenses 

y  costas dél presente Joíeio S^ êeo- 
tivo promovido por él Ab<^ado Jor
ge Misael Mejía, m  su condición de 
Apoderado del Banco de ES Ahorro 
Hondureño, S. A , contra la señara. 
Luisa Medina de Pineda Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primara 
Ucitacimi no se admitirán posturas 
que no culpan las dos terceras par
tes del avalúo d^  mismo.—T ^ n ci- 
galpa, D. C. 25 de octubre de 1983.

Dario Ayala QasttBo
Secretario.

Del 5  al 2S N. 63.
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£3 'in&ascríto, Secretano Jizz- 
gado de Letras S ín o d o  de lo  CSvR, 
del pepgi.t'frgmATrfrt dê  EraiusscO'' Mo  ̂
razán, al pábUco -eii' general  y-para 
los e&ctos de Ley,.hace,sab^: Que 
en la audiencia .señalada para ^

miércoles siete de diciembre del 
año . en enzBO, a  las noeye de la jna* 
nana, y  en ^  local..q:ue o c i ^  este 
Despacho, se rematará en púHIca 
snbaata á. sfgnfente ízmmeble  ̂ Una
p íe sa '^  casa fdñcada^^ él 
Bdén tde esta -ehidad, construida .de 
piedra, cubierta de U^bs, r^éDada,
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihemtHados, com
puesta de un cuarto interior y  su 
codna, ubicada &i tma &acdón de
sedar que tiene seis varas doce pul
gadas y  media de ñrente pea? veinte 
varas de fondo, con estos línátes: 
A l Norte, caQe trazada de -por me
dio con lote uno y  doe de las Letras 
**Ĝ* propiedad de Leónidas Garda
y  I^iis Valladares; al Sor, con Lotes 
D os,y  Tres de la Letra al
te, coa  pieza adjudicada a  Petronila
Girón Gómez; y  al Oestei, con tote  
Vdniieuatro Letra “ S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho in> 
mueble consistentes en lo dguiente: 
Dos cuartos interiora de madera, 
te c ^  asbesto, piso de madera,* mon
tados sobre un bajo que sárve de 
sótano, inmueble éste que se en.- 
comitra inscrito a  su favor bajo el 
ufhnero 63 del Tomo 88 del labro del 
R ^ jstro de la Pixipiedad, Hq>ote- 
cas y  Anotaciones Preventivas de 
Frandseo Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis IGl Lempiras 
(Lps. 6,000-00) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el s ^ o r  José Maria 
Navarro Várela contra el señor 
José ^mmi Vareta. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partee 
d ^  avalúo del mismo- —  T^rm ^al- 
pa, XMstrito Central 17 de Octulwe 
de 1983.

Héctor Barnén Tréditt V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

£3. infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vil del 
d^^aztameaito de Francisco Morazán, 
al público en general y  pata los 
efectos de ley, hace saber: Que en la

Audiencia dri día miércoles treinta 
de noviembre dri año, a  las . diez de 
la mañana, y  en tA local que
este D ^pacho, se tmnatará 
blica Subasta k s  Iñenes embargados 
en el presente Juidíó, y  que se.desr 
ctibeai de. la  ^guíente manera: *^n
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión eaperSé^al 
más o  menos, situado en ju risd ictí^  
de Santa-Lu^, del d^>artamefRjto de 
£^?andsenMcamsán, el cual está.lina- 
tado arií:. A l Nwte, p r^ ed a d  de
Lorenzo Pautaleón y  Pedro M artía»; 
al Sur, con 'propiedad de J. Alfcmso 
Mejía, camino de por medio que va 
de .La Traveria a L& Mbntañita; al
Oeste, con pro^ñedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o  sea 
la continuación deA camino de I a
Travesía a I<a Montamto, hastá em -. 
palmar con la carrerera, de . Santa
Luda; y , al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la  Muni
cipalidad de Santa Luda d  día 28 de 
dídembre' de- -1950, s^ ;ón  Escritura 
d d  Notario Federico Ldva^ tenieaido 
de por medio el í̂ mínf* deJje. Trave
sía en-difección a La Montañlta. En 
este inmueble hay constmida tres 
casas, una de adobada veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
com pacta de tres piezas y  corredor 
y  su r^pectíva cocina, otra de baha- 
i^que, de sd s varas de largo por 
ocho de andm, con su correí^pondidi- 
te codna, otra de baháreque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de s^vício. Dicho teinaio tíene 
toda su extenrión una quebrada y 
otras verti^tes, lis to s  y  en su ma  ̂
yor parte cubiei:^ de árboles de pino, 
roble y  encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedWo a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmuébie lo 
hubo d  Sr. Ronald Gary Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Prodedad, S. A-, según Escritura 
I^blica número de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante loe 
oficios de la Notaría áei Abogado 
Roberto Perdomo Paredes, y  d  cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
él número 14 d d  tomo 2(^ del B^|is- 
tro de hL Propiedad, Hipotecas y  
Anotacioiiee Preventivas de e s t a  
S eed ^  Redstral, d d  departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N* 15 de Bloqiie 
E, de la Odonia Bnbén Darío, deesta 
dudad, d  cual tiene una eztendón 
superficial de O dtodaitas Setenta y 
Do© Varas Cuacadas con Veinticua

tro C eit^m as de la  miema zoedMa 
(872.24 Vrs.2), ,  eqravalente a Sés-

'M<»hYia rbtoAraAiff eoc
Quince C3entíjmdro6 (60^^  
m ide^ lim ite: A l Norte, vdníesi&' 
t r ^  '(20.00 M is.),' con terr&io de 
ALDESA; aT Sur, (22¿01 Mte), 
vemtfdós punto cero un metros con 
terrenos número cuatro .(4) y  ódco 
(5) del Bloque 'E**; al Este, ireia- 
ta punto cero tres (30.03 Mts.), coa 
lote número 14 d d  mismo Eoqoe 

y. al Oeste, tr^ ta  pooto 
setenta y  siete metros, con lote 
número d iedsdA dd  núsmo Btoque 

Dicho inmueble se -^usiectn 
i n s c r i t o  a favor ,dél señor 
^alúo David Salgado, bajo el número 
^  d d  Tomo'607 del I^biio de B a s
teo dé la Fro^edád, HqK)teeas y 
Anótádemes Preventivas'dé esta Sec- 
d ón  B^;istraly del d^artamento de 
£b?anciseo Morazán. Dichos jnmiKMes 
fueron-vaharados pear las partes en la 
cantidad de Setenta y  ^Odio Ifil 
Lmninras (L . 78,000A0), ,desosa
dos ^dioBl ‘f̂ tlcwes a d : Para d  in- 
'mtieUe insmito bajo d  número 14 
del Tomo 203 del R a stro  de la 
Propiedad, Hipotecas y Aúntefironea 
Preventivas, de este departamoito 
de Francisco Morazán, mi la cantidad 
de (^cuenta Mil Lempiras Exactos 
(L- 50,000.00), y  para d  inisnride 
inscrito bajo d  número 56 dd Tomo 
807 dél it^iistro de la Projáedaá 
antes mencionado, en la
Veintiocho Mil L ^ p ir a s ...............
(L . 28 ,(^ .0 0 ), y  se rmnátará jara 
con su producto hacer efécdva la 
cantidad de Ciento Veintisiete MU 
Treinta y  Siete Lempiras cea CSn-
cuenta y Siete Centavos ...............
(L . 127,037.57), más los intereses y 
oostas del presente Juido Ê jecutivo, 
promovido por d  Abogado José 
Francisco Cardmia Arguelles, en sq 
ccHidición de Apodmado Legal del 
Banco MercantH, S. A. (BAHSR. 
S. A.),  contra la Sociedad Anónima 
denominada Servidos de Ingenleria 
y  Construedón, S. A. de C  V. 
(SINGO), por medio de su Repre
sentante Legal, señor Henry Kir- 
wahn ValCTzuéla. Y  se advierte qoe 
por tratarse de primera licitadési no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd  avalúo t í  
mismo. —  Tefimdgalpa, D  C, 25 de 
octubre de ^ 83 .

Dorio A p d s OasllBo
D d l *  al 23 N. 83. Secntaxi»
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